
MBORAKUAI SIMBIKA IYAPOA RETA 
ÓRGANO LEGISLATIVO 

GAIOC DE CHARAGÚA IYAMBAE 

LE Y AlfTO NOMIC'A No 014/201ij 
l)E( 'LJ\l{ ,\TOHI A DI': NESESIUAD Y 11'1'1Lll>AD PfJB LICA l'ARA LA 

F\Pl{OPI A( 'ION l> E PIUJ)IOS COM lJN JTA IHOS DEL COLl<"EO E" LA 
COl\1\ INll>AI) DE SAN ISIDRO DEL ES PI NO ZONA CHAJ< ACL A ."-OH'I E DFI. 

(;.A .1.0.C. DE CII ARA(;l'A JY A.\1BAF 

E\POSl( 'ION IJE MOTIVOS: 

Que la Constit uc ión Políti ca Je l Estado Pluri nacional en su Artícu lo No 57. di spone que la 
expropiación. se interpondrá por causa de necesidad o util idad públ ica. ca lificada conformt: <.:on 
la Ley y pri:' via indemnización _justa . 

Que la de Ley Exprop iación de 30 de diciembre de 1884. mencion.i 4uc por c<1 us:1 d1: 11l.T1. ,¡J :1d 
púhli cJ establ ece los re4ui sitos siguientes: declaraci ón so lemne de que la uhr::i pro~ectada c .., Ot' 
utilidad púb lica y ¡x:rmi so competente para ejecutarla y la dccl arac ion sc<.1 rndispcnsnhlc qui:.: ' l° 

ceda o enajene rn todo o parte de la rropiedad para ejec uta r la ubra de utili<lu<l púb lica. 

QuL' l'L' lLT l' l lk' a la declaración y ut ilizac i6n de predios para utili dad pu blica 1. nmrnc J d;1 en L.1 L•.') 
17 15 l ey del Instituto Nacional tk la reforma Agraria y la Ley Nº.3 545 de reCL: ncl Jcci (,11 l..1e l:-1 

rc:l o rma Agraria de :?8 de noviembre del 2006. en su artkulo 58. ~iguit>nk· '!iah · 1· 
expropiación de la propiedad agraria procede por causa de util idaJ ca lt fo::aJ.1 r· ,r k:, 1. , ,: 1. 
conformidad con los artículos 57 y 397 ele la Constit ución Política dd Estado. 

Que la Ley Nº l715 Ley dd Instituto Nacional de la refL,rma .\grari~1 y l,1 L :) 0e35~-5 de 
rec linducción de la reforma agra ria de 28 de noviembre de l 2006. <:n su ::i rt ícu lu 59. 1'..' sl.ihkcc 
como como una de las causales de expropiación de utilidad públi<.:a la real i1.,H.:i1'in dt.' obr .is de 

intcr0s público. 

Que la Ley Nº l 715 Ley del 111stituto Nacional di.:' la refornta Agr;..1ri as ) I;, [ e:~ r,< ;:, -+ j ._¡._. 

reconducc i0:1 de la Rcfcn 11~J Asraria de 28 dt Novi~rnbre del '.2 006 1.·· 1 --,u ct1tíi.:u : . ,, ¡ _ num·.:- •.1. -¡ 

Uisponc la ..::, p;l 1pi ac ¡,·,1~ ¡x ,r c,nis:-1 l:e J¡-1 l il ifü:ad púb! icJ. re l.1\.. J\ ;· 1,1 .L i cnn GDrJ s al m~1. : _ .• 
público . sei'Ó l[l com pe1c1ll' i~; Je ias :..1uloricl.ides u órganus intere .)aJos. 

('{; ns1dcraciún que ::1 i -~Y ~ º ..¡S ) de 'º: ü obi,:Trni :\u!ó'.1on:1 ... 1_ ¡,~u:iic i~rtk :-- ,: -.;1.i 0k.:<::' :.'·1 , t · ,, / 

mt1culc, 16 IJ llt ! l::" !'J i _)) :1ut1)i"l.-·.,r mcCTJ.'Hfü" ; e _, Lt t_' _'·,_;.irup1a..:10li de n1 ~n .. > pri, :1d'--' -' · í . ib:L-r: t" l; /u 
IJ previa declmntori[l uulid:id públi,: :L d ¡m :, io pngo dt in.Jc:mniz.ac iún _: u:, UL ~-i, all.,, t • 

_justiprecio de acuerdn a infor:né' pa,ci[il o ::icue rciL) entre partes sin que proceJ ;1 :.i cornpcns..1(<,i 11 

por otro bi1.:11 pllblicu. 
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Considerando que es necesaria una Ley Autonómica de declaración de nl.!ccsi cl ,1d y lit i I idnd 
pública para la expropiación de predios que irán en benefi cio de la cohx:tivi J aJ por i11 k nn l.!d io 
de diversos proyectos. mismo que serán aprobados. por el Órg,tno Legislat ivo . 

Siendo indispensable proceder a la ex propiación por utilidad y necesidad publica los pn.:dios 
afectados, por la obra pública ejecutada, la misma que tiene por ob,i cto directo proporcionar .i lu 
Entidad y comunidad el uso y disfrute en benefi cio común. 

Que. con arreglo a las leyes de la materi a, es necesario dictar las normas lega les, qui.! disp\lng,111 
la expropiación por uti lidad y necesidad publica los predios afec tados . 

POR TANTO: 

El Mborokuai Simbika lyapoa Reta - Órgano Legislativo del Gobierno Autónomo lndi g,ena 
Originario Campesino de Charagua lyambae. en Asamblea Legislativa de fecha del 11 de ,iulio 
del 2018. han tomado conocimiento de: 

La Sol icitud de DECLARATORIA DE NEC ES IDAD Y UTILIDAD PUB LI CA PARA LA 
EXPROPIACION DE PREDIOS COMUNITARIOS DE LA OBRA DEL CO L.I SFO l·:N U \ 
COMUNIDAD DE SAN IS IDRO DEL ES PI NO ZON A CHARAGUA NORT E remitida por el 
Tetarernbiokuai Reta lmborika-TRI ad_jun to info rme técnico e informe legal emi tidos por d Sr. 
Orlando Bravo Li món DIRECTOR DE COORDINA CIÓN Y PLANlFIC/\C lON CHARAGU ;\ 
NORTE y Abog. Edwin Gálvez Ca llejas ASESOR LEGAL GA IOC' -- CI IARAG UA NOR n -: 
respectivamente. 

Así también se adjunta al legajo ele documentos el ac ta d~ Acuerdo. Autori :;.ación y 

Conformidad , suscrita por las Autoridades di.:: SAN ISJ DRO DEL ES PIN O que otorgan al 
Gobierno Autónomo Indígena Ori ginario Campesino Charagua lyambae una superfi cie de 
10.000,00 M2. , renunciando a todo tipo de indemnización producto de 1~ expropiac ión. toc\::i , ·e:;. 
que la obra es de mayor interés y prioridad en la Zona y a su vez vendrá a promover el 
Desarrollo Humano y elevar la calidad de vida de los habitantes en el aspecto de Depurtcs. 

Educación y Cultura. 

Que, en virtud a la ceni fi cac ión emitido por la Capitanía Charagua Norte los krt\~nús 1.;' ll lns qu,__. 
se encuentra la cons trucción del COLISEO OE LA COMUNIDAD DE SAN ISIDRU 1)1-•.I. 
ESPINO proyecto financiado por la Unidad de Proyectos Especiales-U PRE i.:n vi nud a sus 
facultades que por ley les curn::sponde, normas y rrocedimientos propios certifican que el pn.'dio 
se encuentra en posesión y admimstra~ión exclusiva del Go bi erno /\.utónomo lnd ígl'n,i 
Originario Campesino de Charagua Jya mbne la misma qu~ cuenta rn11 l'I ~1l'Lll'l'du 

conforn1idad de l<1s -autor:dades de la zona. 

Luego de su tratamiento ·v consideracion . cumpli endo los proccL11111ienl•.1'· lc ~1 ~;l;11 •,·1'~ .. l.1 

Asamblea del Mborokuai Simbika lyapoa Reta determina SAN ClOI\A R: 
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LEY AUTONOMICA N°014/2018 
LEY AUTONOMICA DE 12 DE JULIO DEL 2018 

"DECLARATORIA DE NECESIDAD Y UTILIDAD PUBLICA DE EXPROPIACION 
DE PREDIO COMUNITARIOS DEL COLISEO EN LA COMUNIDAD DE SAN ISIDRO 

DEL ESPINO ZONA CHARAGUA NORTE" 
GOBIERNO AUTONOMO INDI GENA ORIGINARIO CAMPESINO DE CI-IARAGUA 

IYAMBAE 

ARTI CU LO 1 ° (Objeto).- El objeto de la presente ley es declarar necesidad y utilidad pública 
el predio do nde se encuentra la CON STRUCClON DEL COLISEO EN LA COMUNIDAD DE 

SAN lSlDRO DEL ES PINO ubicada en la Zona de Cha.ragua Norte , Comunidad de San Isidro 
del Espino. 

ARTICU LO 2° (Finalidad).- La presente ley, tiene por finalidad la de impulsar el desarrollo de 
la Entidad y de la comunidad beneficiaria. 

ARTICULO 3° (Declaración de necesidad y utilidad pública).- Se declara necesidad y 
util idad pública para su expropiación: 

El Predio Comunitario ubicado en la comunidad de SAN ISIDRO DE L ESPINO, Zona Charagua 
Norte. por una extensión de 10.000.00 mts2, el mismo que colinda al Norte con camino vecinal y 

mide 100.00 Mts. , al Sur colinda con call e SIN. , y mide 100.00 Mts. , y al Este colinda con call e 
SIN y mide 100.00 Mts. , y al Oeste colinda con U .E. Manuel Arias Vaca y mide 100.00 Mts. , a 
favo r del Gobierno Autónomo Indígena Originario Campesino Charagua Iyambae, en el cual se 
encuentra la CONSTRUCCION DEL COLISEO EN LA COMUNIDAD DE SAN ISIDRO 
DEL ESPINO ubi cada en la Zona de Charagua Norte, Comunidad de San Isidro del Espino. 

Artículo 4° (Procedimiento de expropiación) se establece el siguiente procedimiento de 

ex propiación: 

~ } .-Realizada la i_den~i.ficación de la ~bicación y super~cie de los ~r~~ios y cono~ien. do el ~eta de 
~ Acuerdo, Autonzac1on y Conformidad de la comwudacl beneficiada, al Gobierno Autonomo 

Indígena Originario Campesino Charagua lyamoae, quien a través del Órgano Legislativo 
procederá, a emitir la Ley Autonómica de declaración de necesidad y utilidad pública para la 
expropiación de predios en el cual se encuentra la CONSTRUCCION DEL COLISEO EN LA ti¡ 
COMUNIDAD DE SAN ISIDRO DE L ESPINO, la misma que será protocoli zada ante la (JI( 
Notaria de Gobierno, para su validez Legal, remi sión posterior e insc ripción en derecho reaks. 

2.- El Representante Legal del GAIOC de Charagua Iyambae, deberá proceder a efectuar el 
trámite, correspondiente de expropiación y de registro ante el Instituto de Reforma Agraria 
(INRA), conforme a los establecidos en el Art. 424 y Art.208 del reglamento de la Ley Nº 171 5 
del Servicio Nacional de la Refo1ma Agraria Modificada por la Ley Nº 3545 de Reconducl ión 
Comunitaria de la Reforma Agraria. 
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:\ rtk ulo ='º·- ()h-gistro de Derechos Reales). El ejec uti vo T.R .I. clehcrá proceder al regi stro en 
d1?1't'cho~ rt'aks l.'11 la partida de propiedad de l Gobierno Autónomo Ind ígena Origi nari o 
C':.unpesino C'harag.ua lyambae como propiedad pública de la Entidad . 

Artkulo 6u.- (De la Renuncia Expresa a Indemnización). Habitantes de la comunidad de San 
Isidro del Espino de la Zona Charagua Norte a través de sus autoridades orgánicas de manera 
expresa RE:YL'NCIAN A TODO TIPO DE INDEMNIZACIÓN PRODUCTO DE LA 
EXPROPJA CIÓS. toda vez que la obra es de mayor interés y prioridad en la Zona y a su vez 
vendrá a promover el Desarrollo Humano y elevar la calidad de vida de los habitantes en el 
aspecto de Deportes. Educación y Cultura. 

Es dada en la casa de Gobierno del Mborokuai Simbika Iyapoa Reta del Gobierno Autónomo 
Indígena Originario Campesino de Charagua lyambae. a los 12 días del mes de julio de l 20 18. 

r 
· ¡ 

MBOR 
GA 
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GOB IERNO AUTÓNOMO INDIGINA ORIGINARIO CAMPESINO ~ -
ºCHARAGUA IYAMBAE'' · ~·~ 

TETAREMBIOKUAI RETA IMBORIKA · T.R.1. 

LA PROMULGO PARA QUF SE Tl •:N(~A y Cl lt\·H)I A l't)~ IP I t· \' 
AUTONOMICA DEL GOBI ERNO AlJTÚNUMO INDH,tFNA l )l{ IUIN .·\~ H. \ 
CAMPESINO DE CHARAGUA lYAMBAE-GA IOC IW CHA~~ AUllt\ IYAi\tl\ .-\ F 

FDO. PROF. BELARMINO SOLANO SALA, AR Tl •'. NTAR F!VtH IP .._ \l _.\t l\l L \ 
IMBOR1KA - TRI DEL GOBIERNO AUTONOMP lNDKWNA l )~ l(;IN ·\ Rll' 
CAMPESINO DE CHARAGUA IYAMBAE-GAl(X' DE CllARAU l 1,,\ l\' .-\ Mn.-\ l ' 

- REGÍSTRESE, COMPLACE, PUBLÍQUFSb: Y ARl'l lÍVES h 

ES DADA EN LA CIUDAD BENEMF.RlTA DE C'HARA(~ UA A l OS l' l\ F('l , P l ·\ ~ 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS Mll . DlECICX'fü ) 
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